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PROCEDIMIENTO LEGAL 
Protocolos de actuación para mujeres 
víctimas de violencia de género 
La Ley 27/2003 fue creada para proteger a las víctimas de violencia doméstica, un 
tipo de violencia que ocurre en la familia. Después de esta ley, se crearon nuevos 
protocolos para ayudar a las víctimas de violencia de género. 

Violencia de género es cuando un hombre maltrata a una mujer con la que tiene o 
ha tenido una relación. 

Los protocolos para proteger a las víctimas de violencia de género se dividen en 
varios pasos: 

Primera parte: Pedir la orden de protección 
La víctima o alguien cercano puede pedir esta orden para proteger a la mujer. La 
solicitud se presenta al juez y la policía ayuda con un informe. 

 

Segunda parte: El juez decide la orden de protección 
Cuando el juez recibe la solicitud, decide si se debe tomar alguna medida para 
proteger a la víctima, como prohibir que el agresor se acerque o se comunique con 
ella. 

 

Ayuda légal 
La víctima tiene derecho a ayuda legal para que sus derechos sean respetados, 
especialmente en temas como el hogar o los hijos. 
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Informar a la víctima sobre la orden de protección 
Es importante que la víctima sepa que tiene una orden de protección y cómo 
funciona para mantenerse a salvo. 

 

Capacitación de los profesionales 
Las personas que trabajan en estos casos deben estar bien preparadas para tratar 
la violencia de género. Esto se asegura a través de programas de formación. 

La Ley 1/2004 también dice que la policía debe tener unidades especializadas en 
violencia de género. Las policías locales también deben colaborar para garantizar 
la seguridad de las víctimas. 

Además, se han creado protocolos de actuación para que la policía y los jueces 
trabajen juntos y protejan mejor a las víctimas. 

Estos protocolos están hechos para asegurar que las mujeres que sufren violencia 
de género reciban la ayuda y protección que necesitan. 
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